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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del SaLado i de Diciembre de 1821. 

San Elo i Ob. y S . Casiano» 

Las Cuarenta horas en San Andrés de 9 y media a 5 y medk. 

ESPAÑA. ' 
Madr id 9 de noviembre, 

Sision del 7 de noviembre. 
Aprobada el neta dé la sesión anterior, se dio cuen

ta de una exposición del ayuntaaiiento constitucional 
de Almería , en la que hace presente á las Cortes la 
satisfacción que han tenido aquellos habitantes en que 
se haya elegido á este pueblo por capital de la pro
vincia del mismo nombre. Las Cortes quedaron en
tera ii as. 

L i misma resolución recayó sobre una esposicion de 
la villa de Puente Areas (en Galicia), dando gracias 
á tas Cortes por haber designado á Vigo por capital d© 
la provincia de este nombre. 

Se inanclo' prjsar a' la comisión de D/vision del terri
torio una exposición de los ayuntamientos constitucio
nales de dos pueblos del partido de Pontevedra, cs-
ponleúdo los perjuicios que se les siguen de haberse 
t-iV'gido á Vigo por capital de aquella provincia , y 
Boljcitaq que en su lugar se elija á Pontevedra. 

L i misma resolución recayó sobre una exposición' 
del ayuntamiento constitucional de Pontevedra, recla
mando ia justicia que dice haber para que se la cons
tituya capital de provincia en lugar de Vigo , en ra-
zuu de que esta no reúne tantas ventajas para el efecto.-

A la misma comisión se pasó una esposicion del 
ayuntamiento constitucional de Logroño, solicitando 
que no se acceda á la pretensión del de Vitoria para 
que continué en la provincia de este nombre el ter
ritorio de la Rioja alavesa. 

A la referida comisión se paso' otra esposicion del 
ayuntamiento constitucional de Viana (en Navarra), 
suiieitando su agregación á la provincia de Logroño 
Por la mayor conveniencia pública que resulta de ha
cerlo asi. 

Se verifico la tercera lectura del proyecto de ley 
P3fa impedir el curso de la moneda francesa. 

^ ' Sr. presidente sánalo el dia de pasado maña-
113 Para su discusión. 

Se continuó k discusión del proyecto orga'nico dé 
Ja armada naval. 

Se mando pasar á la comisión que entiende de es-
íe proyecto una adición del Sr. Buiqueri al art. 1?, 
íohr" qUe se aunienten tres individuos ademas de los 
dos del comercio mar í t imo, para que se forme una 
!a,a que tenga este nombré. 

TITULO v. 
Tropa de Mar ina . 

uil ' I0^* v^0s actua^es cuerP0S ^e infantería y ar-
•j^ . a de Marina se refundirán en uno soío, instrui-
^ ^ a l í ñ e n t e en el manejo del canon y demás pie-

8 (Je artillería que en el del fusil y evoluciones m i -
ÍJt^s.rc Aprobado. 

del 
Art. ÍOT . jjLa oficialidad se formará ahora con los 

estado mayor de artillería , los que ^hayan he

cho su carrera en ambos cuerpos , y los demás de lá 
armada que se crea á proposito, y no se hallen com
prendidos en las jubilaciones y reformas de que tratan 
el título de ofieiales.cc Aprobado. 

A r t . 108. JJEI Gobierno señalará el uniforme que 
deba usar , empleándose en el solo gáneros nacionales. 
Aprobado. 

E l Sr. Revira manifestó que la comisión , después 
de haber oído algunas observaciones hechas por d i 
ferentes oficiaies del cuerpo de marina, creia conve
niente re túar los arts. 109, 110 &c. hasta el 121 i n 
clusive, y los 125 , 129, 130 y 135 , ponieftdo en su 
lugar los dos siguientes: 1? wLa fuerza de este cuer
po será la que se estime necesaria para/las atencio
nes de la armada 5 y 2? El Gobierno presentará loa 
reglamentos para la organización particular de este 
cuerpo , así como para su instrucción y re'gimen eco-* 
ndmico.?? Después de haberlos leido el Sr. secreta
rlo quedaron aprobados estos dos artículos, y retira
dos los que habia indicado el Sr. Rovirá\ 

Ar t . 122. „Los oficiales de cargo de artillería de 
los buques serán nombrados de entre aquellos del gra
do que pida el reglamento mas aptos para desempeñar 
estos destinos j y en consideración á la importancia 
y extensión de su cargo gozarán doble sueldo.cc Apro
bado. 

El» Sr. secretario de Marina fue de parecer que de
bía ponerse en lugar de las palabras tos oficiales da 
cargo de arti l lería siguientes 3 los condestables. 

Después de una breve discusión entre los Sres* 
Sánchez Salvadador y Oiiver quedo aprobado en los 
términos que habia indicado el Sr. secretario del 
Despacho. 

Art . 123. fíSustituirán á los ayudantes generales 
de artillería los oficiales del parqueólos cuales tendrán 
á sus ordenes el nutuero de subalternos que sea ne
cesario para el desempeño de sus funciones, quedan
do por consiguiente .suprimido aquel empleo.ee Apro
bado. 

Art . 124. ccHabrá una brigada de oficiales en cada 
departamento, ademas de los de los batallones, de
dicados principalmente á desempeñar los destinos da 
parque , laboratorio de mixtos, fundiciones y oíros fa-
cültativos.n: Aprobado. 

La comisión retiro el art. 125. 
Art . 126. f A los oficiales de este cuerpo no sr. 

les dará ningún destino que no sea respectivo á e'I 
mismo.ec Aprobado. 

Ar t . 127. »Si algunos individuos de e'l se destina
sen para escribientes , que no sea en las oficinas de 
su cuerpo, serán precisamente dados de baja en él.» 
Aprobado. 

^Art. 128. "Los oficiales y demás individuos de es
to cuerpo embarcados ttmlrán las funciones que cor
respondían á los dos cuerpos de que se componen, 
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í? las que en adelanten señalen las ordenanzas.?? Apro 
hado. 

Los artículos 129 , 130 y 131 los retiro la co
misión. 

E l título v i , que comprendía desde el artículo 
Í 3 2 hasta el 151 inclusive le retiró la comisión , y 
en su Jugar presentó el título siguiente : 

TITULO v i . 
De los cunstructores. 

Árt. i? ??Los actuales ingenieros.hidra'ulicos qué* 
dan desde luego incorporados en la armada con los 
empleos que obtienen en ella según sus nombramien
tos." Aprobado. 

Art . 2? 55 El Gobierno podrá emplearlos por vía 
de comisión en los destinos que tenga por conveniente 
según sus conocimientos. Aprobado. 

Ar t . 39 w El Gobierno proveerá las plazas de cons
tructores que crea necesarias , pudiendo optar á ellas 
nacionales y estrangeros de cualquiera clase. Aprobado. 

Art . 4? ,,Sa les señelará los sueldos á que se les 
considere acreedores según su aptitud y demás cir
cunstancias.,, Aprobado. 

5? ceEn las academias establecidas en los depar
tamentos por el plan de instrucción publica se au
mentará una cátedra de construcción y arquitectura 
hidráulica^ con aplicación esta á las obras de mar. 
Aprobado. 

Art . 69 J?LOS alumnos de esta clase tendrán ert 
los arsenales su escuela de delincación y de práctica^ 
á cargo del constructor , á quien se impondrá esta 
obligación. Aprobado. 

TITULO VIÍ. 
Cuerpo de pilotos. 

Ar t . 152. 55 Quedan suprimidos los de altura, per
maneciendo los prácticos en los puntos y mares don
de convenga. AprobadOk 

Art . 153. w Los que no tengan nota de mala con
ducta, y estén en servicio activo , se incorporarán en 
el cuerpo general de la armada: los primeros pilotos 
en la clase de primeros tenientes después de los ac
tuales tenientes de navio y fragata el que no lo 
sea : los segundos y los terceros que tengan seis afíoá 
de grado, y ademas se examinen de los estudios que 
en el dia re exigen para ser segundos á la de se
gundos tenientes después de los actuales alfe'reces de 
navio y fragata ^ quedando los demás en su clase hasta 
que cumplan estas circunstancias» Aprobado. 

El Sr. secretario del Despacho de Marina ; pidió 
que se pusiese después de Jas palabras de la armada 
las siguientes: después de hecha la reforma de este 
cuerpo,. Habiéndose conformado los Sres. de la comi
sión, quedó aprobado en dichos términos el artículo. 

A;"t. 154. „Lus agregados serán despedidos del ser
vicio , pasando á continuar sus estudios con prefe
rencia, si les acomodase^ en las escuelas náuticas, y 
quedarán desde luego suprimidas las academias de 
pilotos en los departamentos.^, Aprobado^ 

Art . 155. ??Mientras duren en la armada indivi 
duos que hayan pertenecido al cuerpo de pilotos , se 
procurará por el tiempo que se estime conveniente 
que lleve cada buque de guerra cuando salga al mar 
uno ó dos de estos oficiales , egerciendo particular
mente las funciones de piloto, pero sin que los pr i 
meros tenientes por ello se hallen exentos de la obli
gación que se les impone de llevar la derrota. Apro
bado. 

TITULO VIII. 
Cuerpo de capellanes. 

Ar t . 156. 55 E l cuerpo de capellanes de numero 
de la armada se suprime. Aprobado. 

1 Ar t . 157. y, Las vacantes que este cuerpo vaya ts* 
aieudo ao se reemplazarán. Aprobad». 

( 2 ) 
Art . 158. ..Para hacer este servicio en los buqoig 

y arsenales de la armada se nombrarán capellanes pro, 
visionales , que mientras estén empleados /Tozarán i , ^ 
gratificaciones que los actuales de mimero y el suel
do señalado por las Cortes. Aprobado. 

T I T U L O I X . 
Hospitales. 

Ar t . 159. „La marina no tendrá hospitales fiins 
que le pertenezcan: sus enfermos serán admitidos eq 
los de las plazas ó puertos en que los haya, satisfacien
do de su consignación las estancias que causaren. Apro
bado. 

T I T U L O x. 
Mariner ía . 

A r t . 160. „ L a tripulaeion de los buques de gner-
Jra se compondrá siempre de gentes de profesión ma
rinera. Aprobado. 

Ar t . 161. „ En tiempo de los grandes arnianieii, 
tos , en que según la ley de matrículas no hubiese 
suficiente número de marinería uara la tripulación de 
los buques, el Gobierno propondrá á las Cortes el 
medio de completarlas. Aprobado. 

El Sr. ministro de Marina dijo que el - Gobierno 
tícbia estar autorizado para aumentar estas plazas en 
caso necesario. 

E l Sr. Óliver pidió que se volviese á la comisioa 
para que se redactase en diches términos. Asi se 
acordó. 

A r t . 162. „ L a marinería se compondrá de tres 
clases , que serán marineros aventajados , marineros 
y grumetes. Aprobado. 

A r t . 1Ó3. „ Los primeros gavieros de cada uno de 
los palos en los navios y íragatais se eligirán de en
tre los ayudantes de contramaestres. Aprobado. 

Se suprimen los artículos 164, 165, 166 y 167. 
A r t . 168. „Todas las veces que la marinería con

curra al servicio se le asignará á cada uno la pla
za de grumete ó marinero según su suficiencia, te
niendo en consideración la que anteriormente hayan 
desempeñado en bajeles de guerra. Aprobado* 

Ar t . 169. „EI señalamiento de estas plazas, si fue
se en departamento , se hará por el comandante ge
neral del arsenal, previo examen de aptitud, qut 
se verificará en presencia del comandante de buques 
desarmados por el contra maestre del arsenal y otros 
dos primeros, contramaestaes nombrados en la oca
sión; si en escuadra, por el comandante de ella des
pués de igual examen, que presenciará el mayor ge. 
neral , y que verificará el contramaestre de la es
cuadra y otros dos primeros nombrados en la oca
sión. En los buques sueltos el examen será presen
ciado por el segundo comandante y dos oficiales de 
mar , y el señalamiento será de su comaridante.íí 
Aprobado» 

Ar t . 170. „E1 ascenso á marineros aventajados se
rá privativamente de los comandantes de Jos buques, 
precedido examen práctico , que se efectuará por los 
oficiales de marinería del buque , presidido por el co
mandante ó su segundo. Aprobado. 

Ar t . 171. re Los marineros aventajados conserva
rán siempre su plaza mientras no sean despedidos, 
y como tales pasarán á otros buques ó arsenales. 
Aprobado. 

Ar t . 172. „Cuando se armen buques, si en el ar
senal hubiese marineros aventajados, se embarcarán 
hasta completar el numero del reglamemo , y el co
mandante completará tan solo Jos que le falten. 
Aprobado. 

Art . 173. ce Se procurará evitar en todo lo posible 
los trasbordos de la clase de marineros , quedando 
absolutamente prohibidos los de lus aventajados, mien
tras el buque permanezca armado. Aprobado. 

Ar t . 174. «Todo individuo de mar, de cuahiuie-



ra clase que sea , durante el tiempo que permaneciere 
en el servicio , guardará á los oficiales de guerra y de 
marinería y á Jos guardias marinas la mas rigurosa 
¡Hibordínacion , asi en tierra como á bordo , quedando 

.tos v-n- su infracción á las penas de ordenanza. 
Aprobado. * . " Í 

•\-t. '75- ce Los marineros voluntarios, sean na
dies o'eátrangeros, podran ser admitidos en el ser

vicio de Jos bajeles, asignándoles la plaza que merez
can según su aptitud y conocimientos, y no se ad
mitirán por menos de dos años. Aprobado^ 

Art. 176. „LÜS reglamentos señalarán las briga
das en que se lia de dividir Ja marinería , sus fun
ciones y disciplina , y el trage uniforme que deban 
vestir. Aprobado. 

Art. 177- „ Los marineros y grumetes conserva
ran sus actuales goces , y los marineios aventajados 
disfruíaran el que en el dia los artilleros ordinarios^ 
Aporbado. 

Art. 178. ,, Si después de completar los años dé 
servicio que Je corresponde quiíicse algürt marinera 
continuar en e'l por tiempo determidado, que no sea 
menos de dos años, recibirá una/ gratificación pro
porcionada á este tiempo y á Jas circunstancias ert 
que se enganche. Aprobado. 

Art . 179. „Todo hombre de mar que se inutiJicé 
en términos de no poder egercitar su profesión , y los 
que se inutilizaren en combate d en faena marinera 
estraordinaria y arriesgada , gozarán por inválidos lo 
mL-mio respectivamente que está acordado á las tro
pas del egercito. Aprobado. 

Art . 180. „EJ comandante del tuque, en junta corí 
sus oficiales, calificará Jo estraordinario, importante y 
espuesto de Ja faena marinera de que se trata en el 
artícuio anterior. Aprobado. 

Art . 181. „En junta presidida pOr el mayor gené-
raJ deJ departamento, aunque sin voto, y compues
ta del cirujano d ayudante de departamento y cua
tro facultativos mas nombrados en Ja ocasión ^ cali
ficarán en todos los casos eJ estado de invalidez que 
se exige por esta Jey. Aprobado. 

A r f 182. , .E1 que liabiéndose distinguido nota* 
blemente en faena importante y arriesgada del ser
vicio ó en combate , y por resultas no quedase in 
valido, le propondrá eJ comandante^ oyendo á Ja 
oficialidad , aJ almirantazgo para que le Consulte á 
S. M . para el premio á que le juzgue acreedor. Apro
bado. 

TITULO XI. 
Cuerpó de oficiales de marinería^ 

Art . 183. ,,Los oficiales de marinería formarán un 
solo cuerpo , cuyo numero y asignación de departa
mentos fijará el almirantazgo, siendo su gefe particu
lar en aquellos eJ deJ arsenaJ. Aprobado. 

Arí. 184. ,̂ Este cuerpo se compondrá de las cla
ses de primeros , segundos y terceros contramaestres 
y ayudantes de estos, Jos cuajes serán eventuales, co
mo ahora Jos patrones de bote j los que serán elegi
dos de esta clase. Aprobado. 

Art. 185. E l numero de los individuos de las tres 
clases primeras de este cuerpo será proporcionado al 
número de buques de que deba constar Ja armada y 
de las necesidades de Jos arsenaJes. Aprobado. 

Art . 186. „ A Jos buques desarmados se asignarán 
un numero de oficiales de marinería , particularmente 
encargados de su cuidado y conservación , sin perjui
cio de que se Jes destine á Jas faenas del arsenal que 
les correspondan. Aprobado. 

Art . 187. „ En el caso de que el desarmo del bu
que sea de mas de tres anos , se relevarán alternati
vamente para servir en Jos buques de servicio activo 
de mar. Aprobado. 

Art . 188. 5.En tiempo de paz, y no siendo ab-

solufamenté necesarios aun en los arsenales, podr¿ 
la mitad de Jos oficiales de marinería de los bu
ques desarmados emplearse en los buques mercan
tes, disfrutando eJ tercio de su sUeJdo, solicitando 
para eJJo eJ permiso del almirantazgo por el con
ducto de sus gefts. Aprobado. 

Se suprime eJ art. 189. 
Art . 190. ,̂Se procurará en tiempo de paz aumen

tar Jas dotaciones de Jos buques de guerra de oív 
ciales de marinería para proporcionarJes mayor eger-
cicio de su profesión. Aprobado. 

Ar t . 191* ,̂De entre Jos marineros aventajados de 
la tripulación deJ buque eJegirá el comandante Jos 
ayudantes de contramaestres , según eJ número de 
reglamento, los cuales no deberán ser trasbardados 
ni desembarcados sino por enfermos mientras su bu
que esté armado. Aprobado. 

Ar t . 192* „ Para optar á las clases de tercero, se
gundo y primer contramaestre deberán examinarse pu* 
blipmente de ia práctica de las maniobras y faenas 
que se egecutan á bordo y en los arsenales, según Jas 
respectivas clases. Aprobado. 

Ar t . 193; ^ E l almirantazgo, en vista de" la cen
sura que de estos exámenes darán los respectivos 
gefes, proveerá estas plazas, espidiendo á Jos agra
ciados el nombramiento correspondiente. Aprobado. 

Art . 194, ^En Jos arsenales presidirá los exame-
iies el comandante dt buques desarmados, y serán ade
mas examinadores el primer contramaestre del arse
naJ y otros cinco primeros contramaestres qüe en el 
acto se eJigirán á Ja suerte* Aprobado» 

Ar t . 195. ^ En escuadras nombrará el aJmirante 
de eiJa eJ capitán de primera dase que haya de pre
sidir , y seis contramaestres primeros que «Jeban con* 
Currir al examen ^ sacados estos últimos á Ja suerte; y 
en uno y otro caso se hará notorio por la orden gene-» 
irah Aprobado* 

Se suprime el art. 196. 
Art . 197. „Los almiranres de escuadra en países re

motos y en caso necesario podrán, previos los exá
menes , Jiabilitar en cualquiera de Jas clases, dando 
cuenta aJ almirantazgo con remisión de propuestas 
para su resolución , y Jos habilitados d-í este modo 
gozarán el sueldo de Ja propiedad durante eJ tiem
po que Jo fueren. Aprobado. 

Art , 198. ,,Los capitanes de buques sueltos en 
J)aises remotos, y hasta tener proporción de reem
plazo, podrán Jiabilitar para terceros contramaestres 
á Jos ayudantes mas aptos de su dotación. Aprobado. 

Ar t . 199. „E1 sueldo de Jos primeros contramaes
tres será de 600 reales mensuales, y embarcados con 
cargo 9 0 0 ; » e l de Jos segündos 400 reales mensua
les , y embarcados con cargo 600 ; y el de Jos ter
ceros 300 reaJes, y embarcados con cargo 4 0 0 , y 
los ayudantes 160 reaJes. 

Se procedió después de haberse declarado suficien
temente discutido este artículo á su votación por par
tes, y quedo aprobado. 

Ar t . 200. ,,SoJo se abonará ración de armada á es
tos individuos en Jos buques armados. Aprobado. 

Ar t . 201. „Para eJ estabJecimienro de este plan 
precederá una reforma, según está prevenido en el 
título cuarto de oficiales. Aprobado. 

Ar t . 202. ,,Las plazas de primeros, segundos y ter
ceros contramaettres de arsenales y el de recorrida se 
proveerán por eJ almirantazgo en los oficiales de mari
nería de la clase de primeros contramaestres mas be
neméritos y de mayor inteligencia, y gozarán el suel
do de 900 rs. , el segundo y el de recorrida 800 rs.^ 
y los terceros 700 rs. Aprobado. 

E l Sr. Sánchez Salvador insistid en que deberían 
presentarse los sueldos de estos individuos antes de 
aprobarse el artículo. Habiendo manifestado los se-



U ) 
fíores de la comisión en qne porlria suspentlefsé este ar
tículo y el 203 hasta que se presentasen las noti
cias convenientes, se acordó así- {Se concluirá.) 

Gobierno político de Aragón. 
Por el correo de ayer me dice el Ayuntamiento 

constitucional de Alcaíiiz lo que sigue: 
wEl Ayuiiíaíniento constitucional que subscribe se 

considera en la precisión de maniíestar á V . S. que en 
la mañana de este dia ha tenido noticia que en la no
che pasada andabm por la parte baja de .la ciudad al
gunas personas armadas que proferían voces contra la 
Constitución, pero no se turbó la tranquilidad publica, 
ni se hizo otro exceso que el referido y se retiraron lue
go: lo que eleva el Ayuntamiento á la consideración de 
V . S. á fin de que se sirva disponer lo que tenga por 
conveniente." 

He creído deber publicar literalmente el anteceden
te oficio para evitar la impresión que pudieran producir 
las noticias falsas que por ignorancia ó malicia pudieran 
esparcirse sobre aquel acontecimiento. 

Por el correo de hoy prevengo al Ayuntamiento bajo 
]a mas estrecha responsabilidad redoble su energía, TÍ-
gilancia, y actividad, para impedir semajantes alarmas, 
rectificando el espíritu de una parte de aquella pobla
ción, y usando de la fuerza armada establecida en aquel 
punto para reprimir la osadía de los que, ó seducidos, o 
mal aconsejados intentaren pronunciarse contra el.bené
fico sistema constitucional. A l mismo tiempo oficio lo 
conveniente al Juez de primera instancia de aquella ciu
dad y partido para que proceda á 'la averiguación de. 
aquel esceso, obrando en la administración de justicia, 
con la prontitod, entereza, é imparcialidad que le^ im
pone su deber» 

Para que el publico sepa el estado de la causa sobre 
las ocurrencias políticas de la misma ciudad del dia 14 
y siguientes; me parece oportuno darle á conocer el 
contenido del oficio que por el correo ultimo he red-
indo del propio Juez, y literal es como sigue. 

35 Justas causas á mi parecer me hicieron 
abstenerme del seguimiento de la causa sobre las 
ocurrencias del 14 de Octubre ultimo en esta Ciu
dad, pero de orden de la Sala he vuelto á su conoci
miento sacándola del de un Regidor que la continuaba 
por escusas délos Alcaldes á quienes yo la había pa
sado. Ninguno de todos ha hecho en ella diligencia 
alguna para su adelantamiento, y desde que ha vuelto 
á mi poder no he podido conseguir que actüe en ella 
un Escribano de mi Partido á-quíen llamé conceptuándolo 
el mas á proposito según las facultades qne la ley me 
atribuye y de todo he dado cuenta á la Sala del cri
men, despucs de multar al Escribano en cien ducados, 
y cominaflo concia formación de proceso por su ino
bediencia. Este es el estado de la causa de que V. S. 
desea saber según me manifiesta en su oficio."zr Za
ragoza 1? de Diciembre de' 182 1 . i r P. A. del G.P.^: 
Ramón Qneraltó. 

NOTICIAS PARTICULARES. 
Relación de bienes sitios que •jfHfy, del estinguido mo* 

nasterio de la Cartuja de Aula Dei , existentes en 
los términos de los pueblos que ahajo se espresan 
con las cantidades en que se hallan justipreciadas. 

Fincas que radicas en término de Bardailur. 
1. Un huerto de 4 anegas de tierra blanca, camino 

de de Urrea, confronta con éste y acequia regante, ta
sación en venta 2880 rs. vn , id . en renta 144 rs. vn. 

2. Un campo en la partida del Moral, de 6 anegas, 
confronta con otro de la viuda de Uson, y brazal re
gante, en venta 2160 r s . , en renta 108 rs. 

3. , Otro en la partida de los Cascajos, de un cahiz 
y 2 anegas, confronta con la acequia grande y el pra* 
do ) en venta 4000 rs . , en renta 200. 

4. Otro en la partida del Molinil lo, de 1 cahiz de 
t ierra, confronta con otro de- Benito Moros y acequia, 
p/z venta 4000 r s . , en reñía 200. 

de 1 cahíz 
Gonzalt.t, 

2 cahíces. 

5. .O/ro en ta partida de Ips MtfrecTws, 
de tierra, confronta con otro de Guillermo 
en venta 40.00 rs. , en renta 200. 

ó. Otro en la partida de la Canal , de 
1 anega, confronta con otro de Pedro Pablo Futas y 
acequia regante, en venta 6120 rs. , en renta 306. 

7. Otro en la partida de los Cascajos , de 2 tnhi" 
ees, 2 anegas, confronta con otro de Pícente Lázaro y 
acequia, en venta 9000 rs. , en renta 450. 

8. Otro de 4 cahices de tierra en el Chapar , con
fronta con el soto y otro de herederos de D. Joaquín 
Franco , en venta 6400 rs. , en venta 320. 
" • Sífc' ôs términos de Pjnsehcia. 

9. * Otro en la partida de Cuulor, de T cahiz ñe 
t ie r ra , eohfronta con otros de Mariano Ireta mew--, 
y de Ignacia Coh.os, en venta 2500 rs., en renta 125. 

10. Otro de 4 anegas de t ierra, sito en la partí-Ja 
del Juncar, confronta con oíros de dicho Ireta mfnor, 
y de Mariano Benedid, en venta 1600 r$. en renta 80. 

11. Otro en Simentel, de 5 anegas de tierra* con
fronta con otros de José Moros y de Faustino Trigo, 
en venta 2500 rs. , en renta 125. 

Se ha señalado el término d* 75 días desde ést& 
fecha para la admisión de posturas, y para su 
remate el dia 2 de diciembre próximo á las diez de 
su mañana en las casas consistoriales de esta ciudad. 
Borja 18 de noviembre de 182 i.—Manuel de las He-
eas A y bar. 

Aviso. , Se previene que por una equivocación se hrn 
puesto dos veces las Cuarenta Horas en la iglesia de la 
Enseñanza, no debiendo estar mas que ufitC, y asi en 
los d i as 2', 3 , 4 , 5 y 6 ¿/e diciemhré vacetrán en rii-i 
cha iglesia , lo que se avisa al piíhlico. 

En la imprenta de esi.e, periódico darán raznn de 
un sargento del egércíto que desea ensenar él cfcre
ció de infantería á cuantos les acomode : advi' t ícmh 
que acudirá á cualesquiera hora del dia ó Ü'e la rifálie 
á las casas de las personas que gusten, aprenderlo: tam
bién instruirá en dar las voces de mando y hacer las 
señas para todos los toques de caja. 

En la calle de S. Lorenzo mím. 17 . se abre hoy 
dia i9 de diciembre una escuela de primeras Utras^ 
donde se enseñará á leer, escribir y cortar, ortografía 
y gramática castellana. Las personas ,que tengan á 
bien llevar á sus hijos, acudirán á dicha calle y rasA 
donde se halla un maestro, el qual se encargará de su 
educación. Las horas de escuela serán por la mañana 
de ocho á once, y por la tarde de dos á cuatro y medía. 

Con superior permiso. E l domingo 2 de los corrien
tes (si el tiempo lo permite) se egecutará en ht phiza 
de toros de la casa de Misericordia una función de novi
llos. Mandará y presidirá el M . I . Sr. D Ramón Que* 
ra'tó* Intendente y Gefe político superior interino de esta 
provincia. Se dará principio á la función con tres fo
ros de puntas, los cuahs serán picados de, vara larga 
por los diestros picadores Juan Pinto* y José Orellanct, 
que tanto gusto dieron á este publico en las ñor-idas 
pasadas: siendo después banderilleados los do'; prime' 
ros con toda clase de 'banderillas por la lucifla com
pañía compuesta de José Garda, (alias la Liebre^ 
Gregorio Jorda y Antonio Calderón, al 'mando del 
espada Gerónimo José Cándido, tan acreditado en 
esta y otras .plazas, el cual á. se finida los estoquéttrá 'y 
matará. Concluido esto, se correrán por los afi r'orados 
que gusten divertirse varios n o v i l l o s . — p r o h i b e de ór-
den-del gobierno y bajo la multa de veinte dvendes . ^ 
bajar á la plaza y estar entre bailas, que sofo se per
mite á loe precisos operarios, hasta que se hfiyn cei'' 
rado en los toriles el tercer toro picado.—P^cd^t.^. 
Tendido 2. rs. vn. — Grada 4 id. — Aposentos 40 r?-
y uno de entrada por persona. — Los billetes re v " ' y 
rán en las verjas del hospicio , y las llaves 
sentos en el pcu'age acostumbrado de.nt'r, de 
pr incipiará á las dos y media de la tarde en pu • '• 
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Zaragoza: la imprenta del Hospital de Gracia 1821. 


